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INFORME SECRETARIAL. Santiago de Cali, 31 de enero de 2022.- A despacho de la 

señora Jueza, en la fecha, informándole que se reúnen los requisitos del artículo 

317 del Código General del Proceso para dar aplicación al desistimiento tácito 

con base en su numeral 1 como lo advirtió el Auto del 22 de octubre de 2021. 

Sírvase proveer. 

Lida Ayde Muñoz Urcuqui 

Secretaria. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali V., treinta y uno (31) de enero de dos mil veintidós (2022). 

 

Auto No.            158 

Referencia: EJECUTIVO  

Demandante: 

 

Apoderado: 

Demandada: 

RAMIREZ TRUJILLO Y CIA–  

contabilidad@ramireztrujillo.com    

Dr. LUIS ALBERTO CARDONA ZAPATA - 

luchocarza@hotmail.com   

JAMES CAPOTE  

Radicación: 760014003001 20210020300 

 

Mediante Auto del 22 de octubre de 2021, y en cumplimiento de lo dispuesto en el 

numeral 1 del artículo 317 del Código General del Proceso, se ordenó a la parte 

interesada materializar el trámite de notificación del Mandamiento de Pago al 

demandado JAMES CAPOTE, sin que dentro del término previsto, haya dado 

cumplimiento a lo dispuesto. 

  

SE CONSIDERA: 

 

El artículo 317 del Código General del Proceso, norma que ya se encuentra 

vigente, consagró el desistimiento tácito, figura que se convierte en una sanción a 

la parte por la inactividad u olvido de los trámites procesales, o a los procesos 

propiamente dichos.  

 

Dispone la norma en cita, en el numeral 1° que “cuando para continuar el trámite 

de la demanda del llamamiento en garantía, de un incidente o de cualquier otra 

actuación,  promovida a instancia de parte, se requiera el cumplimiento de una 

carga procesal o de un  acto de la parte que haya formulado aquella o 

promovido estos,  el Juez le ordenará cumplirlo dentro de los treinta (30) días  

siguientes mediante providencia  que se notificará por estado”, y como se  

encuentra vencido el término “sin que haya promovido el trámite respectivo, 

cumpla la carga, o realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por desistida 

la tácitamente la respectiva actuación, y  así lo declara  en providencia en la que 

además impondrá condena en costas”.  

 

Por tanto, al tenor de lo establecido en la norma en cita, y como quiera que ha 

transcurrido más de 30 días, sin que la parte interesada adelantara las 
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actuaciones pertinentes, a fin de continuar con el trámite respectivo de 

notificación y teniendo en cuenta que dentro del expediente se observa que el 

apoderado judicial de la parte demandante abandonara el proceso, se 

declarará que operó el desistimiento tácito y, por consiguiente, se dispondrá  la 

terminación del presente proceso ejecutivo y el archivo del mismo, toda vez que 

una vez revisado el expediente, no obran depósitos judiciales a órdenes de este 

proceso.  

 

Consecuente con lo anteriormente expuesto, el Juzgado Primero Civil Municipal 

de Cali; 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR la terminación por DESISTIMIENTO TÁCITO del presente 

proceso EJECUTIVO adelantado por la sociedad RAMIREZ TRUJILLO Y CIS SAS, 

actuando por intermedio de apoderado judicial, en contra del señor JAMES 

CAPOTE, atendiendo los motivos argüidos en el cuerpo de esta providencia. 

 

SEGUNDO: ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de la medida de embargo de las 

cuentas que el demandado JAMES CAPOTE quien se identifica con la Cédula de 

Ciudadanía No. 6.248.364, posea en las entidades bancarias enlistadas en la 

solicitud de medidas, la cual fue decretada por medio del Auto No. 2648 del 27 

de septiembre de 2021, y comunicada a esa entidad por medio del Oficio 

Circular No. 1735 de fecha 29 de septiembre de 2021, el cual queda sin efecto 

alguno.  

 

TERCERO:  LIBRESE las comunicaciones a que hubiere lugar, y remítanse por medio 

de la Secretaría del despacho, previa verificación de la no existencia de 

remanentes. 

 

CUARTO:  Por tratarse de una demanda presentada en forma virtual, no habrá 

necesidad de ordenar la devolución de la demanda y sus anexos. 

 

QUINTO: ARCHÍVESE el expediente previa cancelación del libro radicador. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado electrónicamente 

ELIANA M. NINCO ESCOBAR. 

Jueza 
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Estado No. 13 
 

01 de febrero de 2022 

 

Lyda Aide Muñoz Urcuqui 

Secretaria 



Firmado Por:

 

 

Eliana     Mildreth Ninco     Escobar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Cali - Valle Del Cauca
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